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NOTAS AL BALANCE A 30 DE JUNIO DE 2024 
 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
 
 

NATURALEZA.   
  
El Instituto para el Desarrollo del Cesar, IDECESAR, se constituye como una 
entidad de carácter Departamental de servicio público, descentralizado en fomento 
y desarrollo, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
y para los efectos de su administración estará adscrito a la Secretaría de Hacienda 
Departamental o quien haga sus veces. 
 
 
MISIÓN  
 
Propender por el bienestar y el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, 
contribuyendo al desarrollo económico, social, financiero, administrativo e 
institucional de las regiones y municipios del país, a través de la financiación de 
inversiones públicas, de la asesoría y capacitación administrativa, financiera y 
técnica; promoviendo la participación y gestión ciudadana en la ejecución de los 
planes de desarrollo nacional, departamental y municipal. 
 
 
VISIÓN 
Posicionarse como Instituto Público de fomento que soporte el desarrollo económico 
y social de las regiones con proyección internacional. 
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1. PRINCIPALES POLÍTICAS Y PRACTICAS CONTABLES 

 

Mediante la expedición de la ley 1314 de 2009 “Por la cual se regulan los principios 

y normas de contabilidad de información financiera y de aseguramiento de 

información aceptados en Colombia”, se abre las puertas al manejo contable bajo 

un estándar financiero internacional, lo que conlleva a manejar el mismo idioma 

contable en muchos países a nivel mundial. 

La resolución 354 de 2007, expedida por la U.A.E. contaduría general de la nación 
(CGN), se adoptó el régimen de contabilidad pública conformado por el plan general 
de contabilidad pública, y definió su ámbito de aplicación; Que mediante resolución 
355 de 2007, expedida  por la CGN, se adoptó el plan general de contabilidad 
pública integrado por el marco conceptual, y la estructura y descripción de las 
clases; Que mediante resolución 356 de 2007, expedida por la CGN, se adoptó el 
manual de procedimientos del régimen de contabilidad pública integrado por el 
catálogo general de cuentas, los procedimientos contables y los instructivos 
contables, Que mediante la Resolución 414 de 2014 modificada por la resolución 
607 de 2016 expedida por la CGN, se establecieron el Nuevo Marco Técnico 
Normativo Contable para las entidades públicas que no cotizan en mercado. 
 
EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR  - IDECESAR, consciente  
de la necesidad de dar cumplimiento al proceso de convergencia a la nueva 
normativa contable  bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
NICSP, emitidas por el IFAC, y mediante los parámetros establecidos por el 
direccionamiento estratégico del proceso de convergencia de las normas de 
contabilidad de información financiera por la Contaduría General de la Nación se 
acoge a los parámetros establecidos para clasificar dentro del marco normativo 
contable del INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR –IDECESAR del 
sector público que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni 
administran ahorro al público. 
 
Teniendo en cuenta la nueva normativa contable bajo NICSP vs los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el marco contable Colombiano, se observa 
que las características cualitativas de reconocimiento, medición, información a 
revelar, presentación, y baja de cuentas en los diferentes hechos económicos 
realizados por la entidad, difieren entre sí,  lo que cobra una gran importancia en el 
análisis de la información, interpretación y elaboración de los estados financieros de 
propósito general.  
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POLÍTICAS PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS 
 
Las políticas contables establecen los criterios a seguir en la preparación y 
presentación de la información financiera, de una forma que procure cubrir las 
expectativas de información que tienen los diferentes usuarios de la información 
resultante. Debido a que hay diferentes tipos de usuarios, la función de las políticas 
contables radica en conciliar las diferencias existentes, de tal forma que la 
información resultante sea útil para todos y cada uno de los interesados, es decir, 
determinar y cubrir las necesidades comunes de información. 
 
 

POLÍTICAS PARA EL ANÁLISIS Y COMPRENSIÓN DE ESTADOS 
FINANCIEROS 

 
El análisis e interpretación de estados financieros es el proceso dirigido a evaluar la 
posición financiera presente y pasada de las operaciones de una empresa, así 
también la capacidad de generar flujos de efectivo con el objeto de establecer las 
mejores estimaciones sobre las condiciones y resultados futuros. 
 
Las políticas contables son esenciales para poder llevar a cabo un análisis, lectura 
e interpretación razonable de los estados financieros.  
 
Las compañías deben incluir en sus notas a los mismos, una descripción de las 
políticas contables más significativas como parte integral de sus informes 
financieros. 

PERIODO CONTABLE 
 
Corresponde al tiempo máximo en que la empresa mide los resultados de sus 
hechos económicos y el patrimonio bajo su control, efectuando las operaciones 
contables de ajustes y cierre. El periodo contable es el lapso transcurrido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre.  
 
No obstante, se pueden solicitar estados financieros intermedios e informes y 
reportes contables para propósitos especiales, de acuerdo con las necesidades o 
requerimientos de las autoridades competentes sin que esto signifique, 
necesariamente, la ejecución de un cierre. 
En caso de conflicto entre los anteriores principios contables, prevalecerá el 
principio que mejor conduzca a la representación fiel de la situación financiera y el 
rendimiento financiero de la empresa. 
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MONEDA FUNCIONAL 
 
La entidad expresará en los encabezados de los estados financieras la utilización 
de la moneda funcional, la cual es el COP (Peso Colombiano). 
 
 
DEFINICIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Los estados financieros reflejan los efectos de las transacciones y otros sucesos 
agrupados por elementos. Los elementos relacionados directamente con la medida 
de la situación financiera son los activos, los pasivos y el patrimonio. Los elementos 
directamente relacionados con la medida del rendimiento financiero son los 
ingresos, los gastos y los costos.  
 

ACTIVOS 
 
Los activos representan recursos controlados por la empresa producto de sucesos 
pasados de los cuales espera obtener beneficios económicos futuros. Para que una 
empresa pueda reconocer un activo, el flujo de los beneficios debe ser probable y 
la partida debe tener un costo o valor que pueda medirse con fiabilidad.  
 
En algunas circunstancias, el control del activo es concomitante con la titularidad 
jurídica del recurso; no obstante, esta última no es esencial a efecto de determinar 
la existencia y control del activo. Una empresa controla el recurso si puede, entre 
otros, decidir el propósito para el cual se destina el activo; obtener sustancialmente 
los beneficios que se espera fluyan de la propiedad; prohibir, a terceras personas, 
el acceso al activo y asumir sustancialmente los riesgos asociados con el activo.  
 
Por su parte, la titularidad jurídica sobre el activo no necesariamente es suficiente 
para que se cumplan las condiciones de control sobre el recurso, por ejemplo, una 
empresa puede ser la dueña jurídica del activo, pero si los riesgos y beneficios 
asociados al activo se han transferido sustancialmente, la organización no pude 
reconocer el activo así legalmente sea dueña del mismo. 
 
En el INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR-IDECESAR deben 
realizar juicios profesionales para determinar si un recurso cumple con las 
condiciones para el reconocimiento de activo; de igual forma, las normas de 
contabilidad establecen criterios generales que orientan la aplicación de dicho juicio 
profesional. 
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Los activos de una empresa proceden de transacciones u otros sucesos ocurridos 
en el pasado. EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR-IDECESAR, 
obtiene normalmente los activos mediante su compra o producción, pero también 
pueden obtenerlos mediante otro tipo de transacciones como, por ejemplo, cuando 
una empresa recibe propiedades de una entidad del gobierno dentro de un 
programa de fomento del desarrollo económico de un área geográfica. 
 
 Las transacciones o sucesos que se espera ocurran en el futuro no dan lugar por 
sí mismos a activos; así, por ejemplo, la intención de comprar inventarios no cumple, 
por sí misma, la definición de activo.  
 
Los activos tienen incorporados beneficios económicos futuros que están 
determinados por su potencial para contribuir, directa o indirectamente, a los flujos 
de efectivo y otros equivalentes al efectivo. Estos beneficios pueden también 
traducirse en la capacidad para reducir pagos en el futuro producto de la reducción 
de los costos de producción.  
 
Los beneficios económicos futuros pueden fluir por diferentes vías. Por ejemplo, un 
activo se puede intercambiar por otros activos o servicios, utilizar para liquidar un 
pasivo, distribuir a los propietarios de la empresa, o utilizar aisladamente o en 
combinación con otros activos para la producción de bienes o servicios que son 
vendidos por la empresa.  
 
Existe una asociación muy estrecha entre un desembolso y la generación de un 
activo, aunque no tienen que coincidir necesariamente. Por tanto, si la empresa 
realiza un desembolso, este hecho puede suministrar evidencia de la posibilidad de 
obtener beneficios económicos, pero no es una prueba  
 
concluyente de la existencia de una partida que satisfaga la definición de activo. De 
igual manera, la ausencia de un desembolso no impide que se reconozca un activo; 
así, por ejemplo, los recursos que han sido donados a la empresa pueden satisfacer 
la definición de activos. 
 
 
Cuando una empresa presenta estados financieros, debe evaluar, con base en 
evidencia relacionada con las condiciones al final del periodo sobre el que se 
informa, la probabilidad que tiene el recurso de generar beneficios económicos 
futuros. Esas evaluaciones se realizan individualmente para partidas 
individualmente significativas y se realizan por grupo para una gran población de 
elementos individualmente insignificantes.  
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Para que un activo se reconozca, debe tener un costo o un valor que pueda medirse 
de forma fiable. En muchos casos, el costo o valor de una partida es conocido, en 
otros casos debe estimarse. La utilización de estimaciones razonables es una parte 
esencial de la elaboración de los estados financieros y no menoscaba su fiabilidad. 
Cuando no puede hacerse una estimación razonable, la partida no se reconoce en 
los estados financieros.  
 
Los activos que cumplen con los criterios para su reconocimiento se deben clasificar 
de acuerdo con la intención que tenga la empresa con dicho recurso; por ejemplo, 
si el activo se adquiere para consumirse o venderse en el curso de la operación, se 
clasifica como inventarios; si se utiliza para propósitos administrativos o para 
producir bienes o prestar servicios, se clasifica como propiedad planta y equipo; si 
es un inmueble del cual se espera obtener rentas o plusvalías, se clasifica como 
propiedad de inversión. La intención es el criterio de clasificación de los recursos 
controlados. 
 
Un activo que no cumple los criterios para su reconocimiento puede, sin embargo, 
revelarse en notas a los estados financieros. Esto es apropiado cuando el 
conocimiento de tal partida se considera relevante para los usuarios de la 
información. Un activo que no cumple los criterios para su reconocimiento, en la 
fecha de presentación de estados financieros, puede ser reconocido en un periodo 
posterior si, como producto de circunstancias y sucesos posteriores, se cumplen 
con las condiciones para su reconocimiento. 
 

PASIVOS  
 
Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya 
cancelación, una vez vencida, la empresa espera desprenderse de recursos que 
incorporan beneficios económicos. 
 
Al evaluar si existe o no una obligación presente, la empresa debe tener en cuenta, 
con base en la información disponible al cierre de periodo, la probabilidad de tener 
o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, no hay lugar a 
reconocimiento de pasivo.  
 
Los pasivos proceden de transacciones u otros sucesos pasados. Así, por ejemplo, 
la adquisición de bienes y servicios da lugar a cuentas por pagar (a menos que el 
pago se haya anticipado o se haya hecho al contado) y la recepción de un préstamo 
bancario da lugar a la obligación de rembolsar la cantidad prestada. Sin embargo, 
los pasivos también pueden proceder de sucesos futuros; así, las rebajas y 
descuentos futuros por las compras que realizan los clientes y los servicios que se 
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obliga a prestar en programas de fidelización de clientes pueden reconocerse como 
pasivos. 
 
Las obligaciones pueden ser exigibles legalmente como consecuencia de la 
ejecución de un contrato o de un mandato contenido en una norma legal; sin 
embargo, las obligaciones también pueden aparecer por la actividad normal de la 
empresa, por costumbre o por la intención de mantener buenas relaciones 
comerciales o de actuar equitativamente. Por ejemplo, si la empresa decide, como 
medida política, atender a la rectificación de defectos en sus productos (incluso 
cuando estos aparezcan después del periodo normal de garantía) los valores que 
se espere desembolsar por los bienes ya vendidos son también pasivos para la 
empresa. 
 
Es necesario distinguir entre una obligación presente y un encargo o compromiso 
para el futuro. 
 
La decisión de adquirir activos en el futuro no da lugar, por sí misma, al nacimiento 
de una obligación presente, sino que la obligación surge solo cuando se ha recibido 
el activo o la empresa realiza un acuerdo irrevocable para adquirir el activo.  
 
La cancelación de una obligación presente implica que la empresa entrega unos 
recursos que llevan incorporados beneficios económicos. La extinción de una 
obligación presente puede llevarse a cabo de varias maneras, entre otras, a través 
de pago en efectivo, transferencia o traslado de otros activos; prestación de 
servicios; sustitución de esa obligación por otra; conversión de la obligación en 
patrimonio; y prescripciones de acuerdo con la normatividad sobre la materia. 
 

PATRIMONIO  
 
El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos representados en bienes 
y derechos, deducidas las obligaciones, que tiene la empresa para cumplir las 
funciones de cometido estatal. 
 
El patrimonio se debe clasificar con el fin de presentar información que permita a 
los usuarios conocer las restricciones, legales o de otro tipo, que afectan la 
capacidad de la empresa para distribuir o aplicar de forma diferente su patrimonio. 
Por tal motivo, es necesario que la empresa informe por separado, sobre conceptos 
como los fondos aportados por el Estado y los particulares, las ganancias 
acumuladas, los superávit y las reservas. 
 

mailto:contabilidad@idecesar.gov.co


 
Instituto para el Desarrollo del Cesar IDECESAR 

NIT: 900.062.489-8 

 

Calle 28 No. 6 A 15  BARRIO SANTA ROSA 
TEL: 5899914-5726927   Cel.: 3145413119 Correo: contabilidad@idecesar.gov.co  

 

Para determinar si una partida cumple la definición de activo, pasivo o patrimonio, 
debe prestarse atención a las condiciones esenciales y a la realidad económica que 
subyacen a la misma y no a su forma legal. 
 

INGRESOS  
 

Los ingresos son los incrementos en los beneficios económicos producidos a lo 
largo del periodo contable, bien en forma de entradas o incrementos de valor de los 
activos, o bien como decrementos de los pasivos, que dan como resultado 
aumentos del patrimonio y no están relacionados con las aportaciones de los 
propietarios a este patrimonio. 

Por lo general, la mayoría de los ingresos de una empresa surgen de las actividades 
ordinarias.  

 
No obstante, la empresa también clasifica como ingresos, las ganancias obtenidas 
por la venta de activos no corrientes, y aquellas surgidas como producto de los 
cambios en el valor razonable de activos y pasivos que, de acuerdo con las normas 
para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos 
económicos, se deban reconocer en el resultado del periodo. 
 

GASTOS  
 
Los gastos son los decrementos en los beneficios económicos producidos a lo largo 
del periodo contable, bien en forma de salidas o disminuciones del valor de los 
activos, o bien por la generación o aumento de los pasivos, que dan como resultado 
decrementos en el patrimonio y no están asociados con la adquisición o producción 
de bienes y la prestación de servicios, vendidos, ni con las distribuciones realizadas 
a los propietarios de este patrimonio. 
 
La mayoría de gastos de una empresa surgen de las actividades ordinarias. No 
obstante, la empresa también clasifica como gastos, las pérdidas que surjan en 
siniestros, venta de activos no corrientes, ajustes por efectos en la tasa de cambio 
de una moneda extranjera y cambios en el valor razonable de activos y pasivos que, 
de acuerdo con las normas para el reconocimiento, medición, revelación y 
presentación de los hechos económicos, se deban reconocer en el resultado del 
periodo.  
 
 

mailto:contabilidad@idecesar.gov.co


 
Instituto para el Desarrollo del Cesar IDECESAR 

NIT: 900.062.489-8 

 

Calle 28 No. 6 A 15  BARRIO SANTA ROSA 
TEL: 5899914-5726927   Cel.: 3145413119 Correo: contabilidad@idecesar.gov.co  

 

COSTOS 
 
Los costos son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo 
del periodo contable, que están asociados con la adquisición o producción de bienes 
y la prestación de servicios, vendidos y que dan como resultado decrementos en el 
patrimonio. 
 
Los costos contribuyen a la generación de beneficios económicos futuros, se 
recuperan, fundamentalmente, por la venta de bienes y la prestación de servicios, 
razón por la cual tienen relación directa con los ingresos provenientes de las 
actividades ordinarias de la empresa. 
 
 
Entrego los estados financieros, bajo normas internacionales NIIF y normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Publico NICSP, con corte 30 de junio de 
2024. 
 
Me permito hacer una breve descripción de los principales activos del Instituto y de 
los Pasivos. corte 30 de junio del año 2024. Efectivo Equivalentes de Efectivos, 
$20.126.089.487.oo, el cual esta compuestos por las cuentas: 110502, Caja Menor: 
$0 1110, Depósitos en Instituciones Financieras. $90.087.050.oo; 1317, 
Administración de Proyectos $1.824.279.313,oo; 1415, Préstamos concedidos. 
$709.15.651.oo; 1477, Prestamos por cobrar de difícil cobro: $ 50.524.364,oo; 1640, 
Edificaciones $17.271.257.516.oo, (comodatos).1655, Maquinaria y Equipo 
$288.724.543.oo, 1665, muebles y enseres y equipos de oficina $45.192.703.oo, 
1670, Equipo de Comunicación y Computación $143.811.192.oo, 1970, Activos 
Intangible 87.016.400.oo; 1685 Depreciación Acumulada de propiedad Planta y 
Equipo $296.939.848.oo, 1975 Amortización Acumulada de Activos Intangibles 
$87.016.400.oo 
 
Pasivos: 2401, $Bienes y Servicios $123.138.297,oo; 2436, retención en fuente 
$2.575.000,oo; 2490, Otras cuentas por pagar $ 40.694.600;  2511; Beneficio a los 
empleados a corto plazo $539.254.191.oo; 2902, Otros Pasivos diferidos, 
$48.370.648.oo, para un total de pasivos por valor de $754.032.736.oo 
 
 
La estructura de ingresos del instituto, tiene la siguiente descripción: transferencia 
para funcionamiento por parte del Departamento del Cesar por valor de 
$550.000.002,oo;  ventas de servicios $239.708.139.oo. 
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La estructura de las fuentes de financiación es el Departamento del Cesar y 
recursos propios y no tenemos cupos en entidades financieras.  
 
El instituto para el Desarrollo del Cesar, a la fecha no tiene deuda alguna con 
instituciones financieras. 
 
La estructura patrimonial del Instituto Para el Desarrollo del Cesar IDECESAR, con 
corte a 30 de junio del año 2024, está compuesto por: a). Activos. $20.126.089.487; 
Pasivos, $754.032.736.oo y Patrimonio $19.372.056.751.oo 
 
Los activos representan recursos controlados por la empresa producto de sucesos 
pasados de los cuales espera obtener beneficios económicos futuros. Para que una 
empresa pueda reconocer un activo, el flujo de los beneficios debe ser probable y 
la partida debe tener un costo o valor que pueda medirse con fiabilidad.  
 
En algunas circunstancias, el control del activo es concomitante con la titularidad 
jurídica del recurso; no obstante, esta última no es esencial a efecto de determinar 
la existencia y control del activo. Una empresa controla el recurso si puede, entre 
otros, decidir el propósito para el cual se destina el activo; obtener sustancialmente 
los beneficios que se espera fluyan de la propiedad; prohibir, a terceras personas, 
el acceso al activo y asumir sustancialmente los riesgos asociados con el activo.  
 
Por su parte, la titularidad jurídica sobre el activo no necesariamente es suficiente 
para que se cumplan las condiciones de control sobre el recurso, por ejemplo, una 
empresa puede ser la dueña jurídica del activo, pero si los riesgos y beneficios 
asociados al activo se han transferido sustancialmente, la organización no pude 
reconocer el activo así legalmente sea dueña del mismo. 
 
En El INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR-IDECESAR deben 
realizar juicios profesionales para determinar si un recurso cumple con las 
condiciones para el reconocimiento de activo; de igual forma, las normas de 
contabilidad establecen criterios generales que orientan la aplicación de dicho juicio 
profesional. 
 
Los activos de una empresa proceden de transacciones u otros sucesos ocurridos 
en el pasado. EL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL CESAR-IDECESAR, 
obtiene normalmente los activos mediante su compra o producción, pero también 
pueden obtenerlos mediante otro tipo de transacciones como, por ejemplo, cuando 
una empresa recibe propiedades de una entidad del gobierno dentro de un 
programa de fomento del desarrollo económico de un área geográfica. 
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 Las transacciones o sucesos que se espera ocurran en el futuro no dan lugar por 
sí mismos a activos; así, por ejemplo, la intención de comprar inventarios no cumple, 
por sí misma, la definición de activo.  
 
Los activos tienen incorporados beneficios económicos futuros que están 
determinados por su potencial para contribuir, directa o indirectamente, a los flujos 
de efectivo y otros equivalentes al efectivo. Estos beneficios pueden también 
traducirse en la capacidad para reducir pagos en el futuro producto de la reducción 
de los costos de producción.  
 
Los beneficios económicos futuros pueden fluir por diferentes vías. Por ejemplo, un 
activo se puede intercambiar por otros activos o servicios, utilizar para liquidar un 
pasivo, distribuir a los propietarios de la empresa, o utilizar aisladamente o en 
combinación con otros activos para la producción de bienes o servicios que son 
vendidos por la empresa.  
 
Existe una asociación muy estrecha entre un desembolso y la generación de un 
activo, aunque no tienen que coincidir necesariamente. Por tanto, si la empresa 
realiza un desembolso, este hecho puede suministrar evidencia de la posibilidad de 
obtener beneficios económicos, pero no es una prueba concluyente de la existencia 
de una partida que satisfaga la definición de activo. De igual manera, la ausencia 
de un desembolso no impide que se reconozca un activo; así, por ejemplo, los 
recursos que han sido donados a la empresa pueden satisfacer la definición de 
activos. 
 
Cuando una empresa presenta estados financieros, debe evaluar, con base en 
evidencia relacionada con las condiciones al final del periodo sobre el que se 
informa, la probabilidad que tiene el recurso de generar beneficios económicos 
futuros. Esas evaluaciones se realizan individualmente para partidas 
individualmente significativas y se realizan por grupo para una gran población de 
elementos individualmente insignificantes. 
 
Para que un activo se reconozca, debe tener un costo o un valor que pueda medirse 
de forma fiable. En muchos casos, el costo o valor de una partida es conocido, en 
otros casos debe estimarse. La utilización de estimaciones razonables es una parte 
esencial de la elaboración de los estados financieros y no menoscaba su fiabilidad. 
Cuando no puede hacerse una estimación razonable, la partida no se reconoce en 
los estados financieros.  
 
Los activos que cumplen con los criterios para su reconocimiento se deben clasificar 
de acuerdo con la intención que tenga la empresa con dicho recurso; por ejemplo, 
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si el activo se adquiere para consumirse o venderse en el curso de la operación, se 
clasifica como inventarios; si se utiliza para propósitos administrativos o para 
producir bienes o prestar servicios, se clasifica como propiedad planta y equipo; si 
es un inmueble del cual se espera obtener rentas o plusvalías, se clasifica como 
propiedad de inversión. La intención es el criterio de clasificación de los recursos 
controlados. 
 
Un activo que no cumple los criterios para su reconocimiento puede, sin embargo, 
revelarse en notas a los estados financieros. Esto es apropiado cuando el 
conocimiento de tal partida se considera relevante para los usuarios de la 
información. Un activo que no cumple los criterios para su reconocimiento, en la 
fecha de presentación de estados financieros, puede ser reconocido en un periodo 
posterior si, como producto de circunstancias y sucesos posteriores, se cumplen 
con las condiciones para su reconocimiento. 
 
2. Pasivos ($759.677.018.oo) 
 
Un pasivo es una obligación presente producto de sucesos pasados para cuya 
cancelación, una vez vencida, la empresa espera desprenderse de recursos que 
incorporan beneficios económicos. 
 
Al evaluar si existe o no una obligación presente, la empresa debe tener en cuenta, 
con base en la información disponible al cierre de periodo, la probabilidad de tener 
o no la obligación; si es mayor la probabilidad de no tenerla, no hay lugar a 
reconocimiento de pasivo.  
 
Los pasivos proceden de transacciones u otros sucesos pasados. Así, por ejemplo, 
la adquisición de bienes y servicios da lugar a cuentas por pagar (a menos que el 
pago se haya anticipado o se haya hecho al contado) y la recepción de un préstamo 
bancario da lugar a la obligación de rembolsar la cantidad prestada. Sin embargo, 
los pasivos también pueden proceder de sucesos futuros; así, las rebajas y 
descuentos futuros por las compras que realizan los clientes y los servicios que se 
obliga a prestar en programas de fidelización de clientes pueden reconocerse como 
pasivos. 
 
Las obligaciones pueden ser exigibles legalmente como consecuencia de la 
ejecución de un contrato o de un mandato contenido en una norma legal; sin 
embargo, las obligaciones también pueden aparecer por la actividad normal de la 
empresa, por costumbre o por la intención de mantener buenas relaciones 
comerciales o de actuar equitativamente. Por ejemplo, si la empresa decide, como 
medida política, atender a la rectificación de defectos en sus productos (incluso 
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cuando estos aparezcan después del periodo normal de garantía) los valores que 
se espere desembolsar por los bienes ya vendidos son también pasivos para la 
empresa. 
 
Es necesario distinguir entre una obligación presente y un encargo o compromiso 
para el futuro. 
 
La decisión de adquirir activos en el futuro no da lugar, por sí misma, al nacimiento 
de una obligación presente, sino que la obligación surge solo cuando se ha recibido 
el activo o la empresa realiza un acuerdo irrevocable para adquirir el activo.  
 
La cancelación de una obligación presente implica que la empresa entrega unos 
recursos que llevan incorporados beneficios económicos. La extinción de una 
obligación presente puede llevarse a cabo de varias maneras, entre otras, a través 
de pago en efectivo, transferencia o traslado de otros activos; prestación de 
servicios; sustitución de esa obligación por otra; conversión de la obligación en 
patrimonio; y prescripciones de acuerdo con la normatividad sobre la materia. 
 

c). Patrimonio. ($19.372.056.751.oo) 

 
El patrimonio comprende el valor de los recursos públicos representados en bienes 
y derechos, deducidas las obligaciones, que tiene la empresa para cumplir las 
funciones de cometido estatal. 
 
El patrimonio se debe clasificar con el fin de presentar información que permita a 
los usuarios conocer las restricciones, legales o de otro tipo, que afectan la 
capacidad de la empresa para distribuir o aplicar de forma diferente su patrimonio. 
Por tal motivo, es necesario que la empresa informe por separado, sobre conceptos 
como los fondos aportados por el Estado y los particulares, las ganancias 
acumuladas, los superávits y las reservas. 
 
Para determinar si una partida cumple la definición de activo, pasivo o patrimonio, 
debe prestarse atención a las condiciones esenciales y a la realidad económica que 
subyacen a la misma y no a su forma legal. 

Se revelarán los dividendos e intereses reconocidos durante el periodo mostrando 
por separado los relacionados con inversiones dadas de baja en cuentas durante el 
periodo contable y los relacionados con inversiones mantenidas al final de este. 
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